
Quito, 03 de agosto de 2018 Ll 

Señor 

Edison Adriano Flores Flores yu0 + US 

Ciudad.- 

£í 
. De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañia 

NICOLALDEIMPORT CÍA. LTDA,, reínida el día de ho$, tuvo el acierto de reelegirlo 
para el cargo Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de DOS años, con todas 
las facultades y atribuciones que le confiereñ la Ley y el Estatuto Social. 

É / 
Como Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
con todos los deberes y atribuciones qúe le confiere el Estafito Social en casp-de ausencia 
temporal o definitiva/del Gerente General. 4 

NICOLALDEIMPORT CÍA. LTDA Ke Ónstituyó mediante Escritura Pública celebrada 
el 30 de junio del 2011,/4nte la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, y fue mm 
debidamente inscrita en el Registro Mesgantil del mismo Cantón el 02 de agosto del 2011. Y Lo 

er Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

o 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
   

    

e 

Acepto el nombrifiento de Presidente, cs la Compañía NICOLALDEAMPORT CÍA. 
LTDA., para desempeñar bajo el mencionado cargo todas las funcione querñe atribuye el 
Estatuto de la Compañía y las leyes de la materia, siendo mis nombres completos Edison 
Adriano Flores Flores, de nacionalidad ecuatoriana, ep. Quito, hoy 03 de agosto de 2018. 

OL 
lí 

Edison Adriano Flores Flores Y 
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